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ANEXO 3

Tablas de congelación de antigüedad

% antig.
congeladaAños servicio Años servicio % antig.

congelada Años servicio % antig.
congelada

16,0 30,00 21,0 40,00 26,0 50,00
16,1 30,20 21,1 40,20 26,1 50,20
16,2 30,40 21,2 40,40 26,2 50,40
16,3 30,60 21,3 40,60 26,3 50,60
16,4 30,80 21,4 40,80 26,4 50,80
16,5 31,00 21,5 41,00 26,5 51,00
16,6 31,20 21,6 41,20 26,6 51,20
16,7 31,40 21,7 41,40 26,7 51,40
16,8 31,60 21,8 41,60 26,8 51,60
16,9 31,80 21,9 41,80 26,9 51,80
17,0 32,00 22,0 42,00 27,0 52,00
17,1 32,20 22,1 42,20 27,1 52,20
17,2 32,40 22,2 42,40 27,2 52,40
17,3 32,60 22,3 42,60 27,3 52,60
17,4 32,80 22,4 42,80 27,4 52,80
17,5 33,00 22,5 43,00 27,5 53,00
17,6 33,20 22,6 43,20 27,6 53,20
17,7 33,40 22,7 43,40 27,7 53,40
17,8 33,60 22,8 43,60 27,8 53,60
17,9 33,80 22,9 43,80 27,9 53,80
18,0 34,00 23,0 44,00 28,0 54,00
18,1 34,20 23,1 44,20 28,1 54,20
18,2 34,40 23,2 44,40 28,2 54,40
18,3 34,60 23,3 44,60 28,3 54,60
18,4 34,80 23,4 44,80 28,4 54,80
18,5 35,00 23,5 45,00 28,5 55,00
18,6 35,20 23,6 45,20 28,6 55,20
18,7 35,40 23,7 45,40 28,7 55,40
18,8 35,60 23,8 45,60 28,8 55,60
18,9 35,80 23,9 45,80 28,9 55,80
19,0 36,00 24,0 46,00 29,0 56,00
19,1 36,20 24,1 46,20 29,1 56,20
19,2 36,40 24,2 46,40 29,2 56,40
19,3 36,60 24,3 46,60 29,3 56,60
19,4 36,80 24,4 46,80 29,4 56,80
19,5 37,00 24,5 47,00 29,5 57,00
19,6 37,20 24,6 47,20 29,6 57,20
19,7 37,40 24,7 47,40 29,7 57,40
19,8 37,60 24,8 47,60 29,8 57,60
19,9 37,80 24,9 47,80 29,9 57,80
20,0 38,00 25,0 48,00 30,0 58,00
20,1 38,20 25,1 48,20 30,1 58,20
20,2 38,40 25,2 48,40 30,2 58,40
20,3 38,60 25,3 48,60 30,3 58,60
20,4 38,80 25,4 48,80 30,4 58,80
20,5 39,00 25,5 49,00 30,5 59,00
20,6 39,20 25,6 49,20 30,6 59,20
20,7 39,40 25,7 49,40 30,7 59,40
20,8 39,60 25,8 49,60 30,8 59,60
20,9 39,80 25,9 49,80 30,9 59,80

31,0 60,00

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

19554 ORDEN de 30 de julio de 1999 por la que se modifica el
permiso de explotación provisional de la unidad II de la
Central Nuclear de Ascó (Tarragona) como consecuencia
del cambio de titularidad.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 2 de octubre
de 1996, se otorgó a las entidades «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad
Anónima» (FECSA), «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anóni-

ma» (ENDESA) e «Iberdrola, Sociedad Anónima» (IBERDROLA), una prórro-
ga del permiso de explotación provisional de la unidad II de la Central
Nuclear de Ascó, por un período de validez de cinco años a partir de
esa fecha.

Con fecha 25 de junio de 1999 se ha recibido en este Ministerio un
escrito de ENDESA mediante el que comunica la aprobación por la Junta
general de accionistas de la fusión por absorción por dicha sociedad de
determinadas filiales, entre ellas FECSA, con extinción de su personalidad
jurídica y la transmisión de su patrimonio a ENDESA, quedando esta última
subrogada en todos los derechos y obligaciones de la misma.

Como consecuencia de ello, la participación que FECSA ostenta en
la unidad II de la Central Nuclear de Ascó, pasa, en virtud de la fusión,
a ENDESA, subrogándose ésta en todos los derechos y obligaciones de
la citada sociedad.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear; el Decreto
2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprobó el Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas, la Ley 15/1980, de 22 de abril, de
creación del Consejo de Seguridad Nuclear, modificada por la Ley 14/1999,
de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por Servicios Prestados por
el Consejo de Seguridad Nuclear, y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Teniendo en cuenta lo establecido en la Orden de este Ministerio, de 2
de octubre de 1996, a propuesta de la Dirección General de la Energía,
y de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, este Ministerio ha
dispuesto:

Uno.—Modificar el punto uno y la condición primera del anexo I de
la Orden de 2 de octubre de 1996, por la que se otorgó a las entidades
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima» (FECSA), «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA) e «Iberdrola, Socie-
dad Anónima» (IBERDROLA), una prórroga del permiso de explotación
provisional de la unidad II de la Central Nuclear de Ascó, que quedarán
redactados en los siguientes términos:

«Uno.—Se otorga a las entidades ”Empresa Nacional de Elec-
tricidad, Sociedad Anónima“ (ENDESA) e ”Iberdrola, Sociedad Anó-
nima“ (IBERDROLA), como titulares y explotadores responsables,
una sexta prórroga del permiso de explotación provisional para
la unidad II de la Central nuclear de Ascó.

1. A los efectos previstos en la legislación vigente, se considera
titular del permiso de explotación provisional y explotador res-
ponsable de la Central Nuclear de Ascó, unidad II, a las empresas
siguientes: ”Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima“
(ENDESA) e ”Iberdrola, Sociedad Anónima“ (IBERDROLA), actuan-
do solidariamente.»

Dos.—La presente Orden entrará en vigor a partir de la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tres.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano en
el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
dos por la Ley 4/1999, o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, ante
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de julio de 1999.

PIQUÉ I CAMPS

Ilmo. Sr. Director general de Energía.

19555 ORDEN de 30 de julio de 1999 por la que se modifica el
permiso de explotación provisional de la unidad I de la
Central Nuclear de Ascó (Tarragona) como consecuencia
del cambio de titularidad.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 2 de octubre
de 1996, se otorgó a las entidades «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad
Anónima» (FECSA) y «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anó-
nima» (ENDESA), una prórroga del permiso de explotación provisional
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de la unidad I de la Central Nuclear de Ascó, por un período de validez
de cinco años a partir de esa fecha.

Con fecha 25 de junio de 1999 se ha recibido en este Ministerio un
escrito de ENDESA mediante el que comunica la aprobación por la Junta
general de accionistas de la fusión por absorción por dicha sociedad de
determinadas filiales, entre ellas FECSA, con extinción de su personalidad
jurídica y la transmisión de su patrimonio a ENDESA, quedando esta última
subrogada en todos los derechos y obligaciones de la misma.

Como consecuencia de ello, la participación que FECSA ostenta en
la unidad I de la Central Nuclear de Ascó, pasa, en virtud de la fusión,
a ENDESA, subrogándose ésta en todos los derechos y obligaciones de
la citada sociedad.

Adicionalmente, el Consejo de Administración de ENDESA, ha acor-
dado transferir a «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, Sociedad Anó-
nima» (ENECO) una participación de hasta un 1 por 100 de su participación
en la unidad I de la Central Nuclear de Ascó.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear; el Decre-
to 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprobó el Reglamento sobre
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, la Ley 15/1980, de 22 de abril, de
creación del Consejo de Seguridad Nuclear, modificada por la Ley 14/1999,
de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por Servicios Prestados por
el Consejo de Seguridad Nuclear, y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Teniendo en cuenta lo establecido en la Orden de este Ministerio, de 2
de octubre de 1996, a propuesta de la Dirección General de la Energía,
y de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, este Ministerio ha
dispuesto:

Uno.—Modificar el punto uno y la condición primera del anexo I de
la Orden de 2 de octubre de 1996, por la que se otorgó a las entidades
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima» (FECSA) y «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA), una prórroga
del permiso de explotación provisional de la unidad I de la Central Nuclear
de Ascó, que quedarán redactados en los siguientes términos:

«Uno.—Se otorga a las entidades ”Empresa Nacional de Elec-
tricidad, Sociedad Anónima“ (ENDESA) y ”Empresa Nacional Eléc-
trica de Córdoba, Sociedad Anónima“ (ENECO), como titulares y
explotadores responsables, una octava prórroga del permiso de
explotación provisional para la unidad I de la Central Nuclear de
Ascó.

1. A los efectos previstos en la legislación vigente, se considera
titular del permiso de explotación provisional y explotador res-
ponsable de la Central Nuclear de Ascó, unidad I, a las empresas
siguientes: ”Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima“
(ENDESA) y ”Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, Sociedad
Anónima“ (ENECO), actuando solidariamente.»

Dos.—La presente Orden entrará en vigor a partir de la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tres.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano en
el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
dos por la Ley 4/1999, o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, ante
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de julio de 1999.

PIQUÉ I CAMPS

Ilmo. Sr. Director general de Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19556 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de Ganadería, por la que se rectifica la de 21 de
enero de 1999 por la que se aprueba el calendario oficial
de certámenes ganaderos a celebrar durante el presente
año.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 17
de marzo de 1988, actualiza y regula los certámenes ganaderos de raza
pura, de carácter nacional e internacional. En su apartado tercero, punto 2,
confiere a la Dirección General de Producción Agraria, hoy Dirección Gene-
ral de Ganadería, la facultad para publicar anualmente en el «Boletín Oficial
del Estado» el calendario oficial de certámenes ganaderos. En consecuencia,
publicó el calendario de este tipo de manifestaciones ganaderas a celebrar
en el presente año.

Habiendo solicitado la Asociación de Criadores de Ganado Vacuno
«Fleckvieh» de España, un cambio en la fecha prevista para la celebración
de la subasta de dicha raza, días 8 al 10 de octubre, en Cedrillas (Teruel),

Esta Dirección General resuelve modificar el calendario de certámenes
a celebrar el presente año, que figura en el anexo de la Resolución de
21 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero), en
lo que se refiere a la fecha de celebración, que pasará a los días 1 al
3 de octubre.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Director general, Quintiliano
Pérez Bonilla.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios de Producción Ganaderos y Vías
Pecuarias.

BANCO DE ESPAÑA

19557 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 1999, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 29 de septiembre de 1999, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0563 dólares USA.
1 euro = 112,85 yenes japoneses.
1 euro = 328,45 dracmas griegas.
1 euro = 7,4330 coronas danesas.
1 euro = 8,6755 coronas suecas.
1 euro = 0,64300 libras esterlinas.
1 euro = 8,2110 coronas noruegas.
1 euro = 35,608 coronas checas.
1 euro = 0,57843 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 256,89 forints húngaros.
1 euro = 4,3422 zlotys polacos.
1 euro = 195,8939 tolares eslovenos.
1 euro = 1,6003 francos suizos.
1 euro = 1,5444 dólares canadienses.
1 euro = 1,6093 dólares australianos.
1 euro = 2,0483 dólares neozelandeses.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Director general, Luis María
Linde de Castro.


